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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 824 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Kenia Yoselyn Valdez Germán, contra
la empresa “Margu Italian Restaurants, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Kenya Yoselin Valdez Germán,
contra la empresa “Margu Italian Restau-
rants, Sociedad Limitada”, en materia de re-
clamación de cantidad, debo condenar y
condeno a dicha empresa a abonar a la acto-
ra la cantidad de 854,08 euros, más el inte-
rés legal de demora del 10 por 100 anual so-
bre dicha cantidad, obligándole a estar y
pasar por dicho pronunciamiento.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que contra ella no cabe
formular recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Margu Italian Restaurants, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.188/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 3 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jon Karla Alday Urquijo y don Valentine
Simeonoff Shivaroff, contra don Juan Igna-
cio Gilaberte Navarro, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Ortiz Rodrí-
guez.—En Madrid, a 29 de enero de 2009.

Visto el anterior escrito, únase a los autos
de su razón.

Se tiene por interpuesto recurso de repo-
sición por don Jon Karla Alday Urquijo y
don Valentine Simeonoff Shivaroff, contra
auto de fecha 19 de diciembre de 2008. Dese
traslado de copia de lo presentado a las otras
partes para que en el plazo de cinco días lo
impugnen si así les conviene, y una vez
transcurrido este, dese cuenta para su reso-
lución.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Ignacio Gilaberte Na-
varro, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.184/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Miguel Sánchez García, contra
don Emilio Gil Sarmiento, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Por presentado el anterior escrito y minu-
ta de honorarios, regístrese en el libro de
ejecuciones y fórmese pieza separada para
tramitar la solicitud de reclamación de ho-
norarios formulada por el letrado don Carlos
Miguel Sánchez García, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, requiérase a don
Emilio Gil Sarmiento, para que en el plazo
de diez días proceda a abonar la cantidad de
2.454,79 euros o impugne la cuenta, bajo
apercibimient6o de apremio si no pagare ni
formulare impugnación.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Emilio Gil Sarmiento, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.182/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 134 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María de los Milagros Ramos San
José, contra la empresa “Jesús Cabrera Bar-
nices, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Dada cuenta; y visto que las presentes ac-
tuaciones se encuentran en situación de ar-
chivo provisional, requiérase a las partes a
fin de que pongan en conocimiento de este
Juzgado el estado en que se encuentra la
causa criminal.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jesús Cabrera Barnices, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.477/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 36 de 2009 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
Hernando García Morales, contra la empre-
sa “Mantenimientos e Instalaciones Delgar,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Ortiz Rodrí-
guez.—En Madrid, a 27 de mayo de 2009.

El anterior escrito presentado por el letra-
do de la parte actora únase a los autos.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria las cantidades por las
que se despachó ejecución sin que las actua-
ciones e indagaciones practicadas hayan re-
sultado positivas en orden a la traba de bie-
nes de la ejecutada, procédase a dictar
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insolvencia, y antes de ello, conforme lo
previsto en el artículo 274.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral, dese audiencia a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial para
que en término de diez días insten lo que a
su derecho convenga en orden a la continua-
ción de la ejecutoria designando en tal caso
bienes concretos de la deudora sobre los que
despachar ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mantenimientos e Instalacio-
nes Delgar, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.340/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 838 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mariano Moreno Gonzalo, contra la
empresa “Desarrollos Empresariales Alcán-
tara, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Mariano Moreno Gonzalo, contra
“Desarrollos Empresariales Alcántara, So-
ciedad Limitada”, debo condenar y condeno
a la demandada a abonar la suma de 808,34
euros, más el 10 por 100 de interés por
mora.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
cántara, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.341/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Tatiana Eloísa Canto
Morales, contra “Agrupación del Coleccio-
nista, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 847
de 2009, se ha acordado citar a “Agrupa-
ción del Coleccionista, Sociedad Limita-
da”, a fin de que comparezca el día 27 de
octubre de 2009, a las once y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, en única convocatoria, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 37, sito en la calle Oren-
se, número 22, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Agrupa-
ción del Coleccionista, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.216/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Eugenio García Alonso, con-
tra “Bragarsa Proyectos y Construcciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 771
de 2009, se ha acordado citar a “Bragarsa
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, a fin de que comparezca el día 7 de ju-
nio de 2010, a las diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, en única convo-
catoria, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 37, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo

comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Bragarsa
Proyectos y Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.839/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 148 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Firczyk Yacerk, contra la empresa “Bri-
cochalet, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Bricochalet,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia parcial por importe de 5.105,54
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bricochalet, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.189/09)


